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legales junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos.
mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de'
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facu~tade5 que me
confiere el articulo 2.0 de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia:

Lo que comunico a. V. E. •
Dios guarde a V. E. muchos a.i\os.
M"drid, 24 de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario de

Politica de Defensa,"José Santos Peralba Giráldez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la. Armada
IAJEMAl.

a indemiz"ctón, teniendo el Estado derecho, ademú a par.
c1bir de la Corporación. previa tasación perlclaJ, el vaJor de
los detrimentos o deterioros que hubi....... sufrido.

Art. 3.0 Por el Mlnlsterto de Econoln!a y Hacienda a través
de la Direoción General del Patrtmonio del Estado ee adop
tarán las delennInaclonee necesarias para la efe<>tividad del
prosente Real Decreto.

Dado en Madrid a 7 de septiembre de 1983.

JUAN CARWS R.

El MInistro de Economfa ., Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

El Ayuntamiento de Gerona ha solicitado la cesión gratuita
de unos terrenos oon destino a diversos fin....

Se ha acreditado que los citados blenee cuya oee1ón 88 soli
cita tiene la calificación de pe.trimonlalee, figurando iDacrltos
en el Inventarío de Bienes del Estado y en el Registro de la
Propiedad, y que DO Be juzga previsible su atectaci6n o expl<r
tactón.

La ley del PatrimonIo del Estado en su articulo T1 autoriza
aJ <:¡'obieroo para ceder a ta. Corporaciones loc&les loe imue
biétl por razones de utilidad públlca o de interés SOCiaJ.

En su virtud a propuesta del Ministro de EconomJa y He.cl811.
da y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu·
nión del dia 7 de septiembre,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Gureola Scott, S. A.•, so
licitando el régimen de tráfico Qe perfeccionamiento actiVQ
para la importación de pasta de madera, pasta .Kratt> y 1IIme
de polietileno y la exportación de manufacturas de papél,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dlfeccióp General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecclone.
miento activo a la firma cGureola Scott. S. A.... con domicl1io
en B.O Florida, número 156, HernanI (GuipúzcoaJ, y NlF
A-20-00-267-l.

Segundo.-Las mercanclas de Importación serán la.. .1-
guientes:

l. Pa'sta de inadera, P. E. 47.01.112.

1.1 Cruda

1.1.1 Mecánica.
1.1.2 Termomecánica.
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REAL DECRETO 2748/1983, de 7 de .eptlembre, por
el que .e ceden al Ayuntamiento de Gerona ¡¡ra
tuitamenu uno. terreno, para diversoa fiJuJ••

28532 ORDEN de ll4 de octubre de 1983 por la que se au
. toriza Q la firma .aureola Scott, S. A .... el r~gimen

de tráfico de perfeccionamiento.aotivo para la im
portación de PllSto de m<Jdera. pasto oKraft. y I ¡!me
de polletiUno y la exportación de monuf¡¡ctura. de
p¡¡pel..

•

DISPONGO.

Articulo 1.0 Se ceden gratuitamente al Ayuntamiento de
Gerona, para los destinos que ee IndiO&ll en la siguiente des
cripCIón de los inmuebles. y al amparo de lo dispuestO en
los articuloe H y 77 de la Ley del Pa.tri.monIo del Estado&

Paree'" Al,

Superficie, 2.600 metros cuadrados. lJnda: aJ Norte, en Unea
curva cuyo desarrollo es de 88 metros, con la parcela industrial
propiedad del Patrimonio del Estado, de la que se segrega: al
Sur, en llnea cW"Va cuyo desarrollo es de 90 metros 00jl pe.rcela
industria.!, propiedad del Patrimonio dl\l Estado, de la que 88
8<Jgrega: al Este, en linea recta de 25 metros con calle Oviado:
y al Oeote en linea recta de 48 metros con calle San Narciso.

La citada parcela se cede pare. apertura de nuevo via.!, se
gregandose de la,de 8.072 metros cuadrados.

Parcela Bl: ,
Superficie, 10.643 metros cuadrados. Linda: Al Norte, en linea

recta de [7 metros con la ca.!le Lepanto; aJ Sur, en linea recta
de 58 metros, con la calle Segavia, d...pués de su ampliación:
al Este, en linea quebrada de 33 metros oon calle Oviedo, 29
metros oon parcela edlficable propiedad del Patrimonio del
Estado, de la que se segrega y 134 metros oon parcela edifl·
cable propiedad del Patrimonio del Estado, de la que Be segre
ga; y aJ Oeste. en linea recta de un metros con c&lle San
Narciso.

Esta parcela se cede para dotaclones coinunltarlaa zona
verde y ampliación de viaJes. Segregándose de la da 15.898 me
tros cuadrados.

Parcela eh
Sup~rficie, 261 metros cuadrados. Unda: Al Norte, en linea

recla de 29 metros· con parcela edificable, propiedad del Patrl·
mODIo del Estado, de la que se segrega 'Y en Unea recta de
58 metros con parcela Bl. deocrita; aJ Sur, en linea recta de
87 metros con la actuaJ calle de 'Segovla: aJ Este, en linea recta
de 3 metros con calle Oviedo: y al Oeste, en linea recta de 3
metros con caJli3 San Narciso.

Esta parcela se cede para ampliación de la caHe de Segovia
segregándose también de la de 15.898 metros cuadrados. '

Art. 2.· Si los blenee cedidos no fueren dedJC6d09 aJ uso
previsto o d~I-lren de serlo posteriormente· se considerará
resu~lta la cI:.,¡ón y revertirán al Estado, integrAndose en su
Patnmon1O, <..on todas sus pertenencias y accesiones sin derecho

1.2 Blanqueada.

1.2.1 Mecánica:
1.2.1 MecanIca..

2. Pasta .Kraft., blanqueada, ·de fibra larga, P. E. 47.01.71.

2.1 Tipo .pluff•.
2.2 Con origen: Norte de Estados Unidos, Canadá o Escen

dinavia.
2.3 Con origen: Francia o Chile.

3. Pasta .Kraft., blanqueada. de fibra corta de eucalipto,
con un contenido de alfacelulos8 inferiora.l_ 90 por lOO, posición
estadislica 47.01.79.

4. Pasta blanqueada aJ blsulfito, de fibra corta, de no conl
feras, con un contenido en alfacelulosa inferior al 90 por 100.
posición estadistica 47.01.38.

5. Filme de polietileno, en r01l06, p. e. 39.02.12, de las si
guien tes referencias comerciales:

5.1 ZEELON-402, impreso.
5.2 ZEELON-205, sin imprimir.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Bobinas de papel tisú, exentas de pasta mecánica.

I.l Con un peso por metro cuadrado IguaJ o inferior a 18
gram06. p. e. 48.01.96.1.

1.1I Con un peso por metro cuadr:ado superior a 18 gramos,
posición estadística 48.01.96,2.

11. Bobinas de papel tisú, con un 40 por 100 ó menos de pasta
mecanica, p. e. 48.01.96 3.

IlI. Bobinas de papel tisú, con más del 40 por 100 de pasta
mecánica. p e. 48.01.96.4.

IV. Rollos· de papel higiénico, envasados en paquetes de 2,
4, 6, 8, lO, 12 ó 24 unidades, presentados en sacos de polie~ileno,
de diferentes pesos netos, según su contenido. y pudiendo tener
cada lote distintos papeles li6ú, p. e. 48.15.29.

V. Servilletas de papel, en p.quetes de 25, 50. lOO, 200 ó 300
unidades, impresas o no. comercializadas en cajas de cartón
de dIferentes pesos netos, según el número de servilletas. pu
diendo tener los lotes distintas clases de papel tisú, posición
estadistica 48.21.33.1. -

VJ De una capa, p. e. 48.21.33.1.
V'.Jl De d06 o más capas, p. e. 48.21.33.2.


